
Guayaquil, 15 de Octubre del 2020 

SR. TNNV (SP) 
HERNAN OSWALDO ARMAS CABRERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarles que la sociedad denominada CALIZAS Y 
MINERALES CALMOSACORP CIA. LTDA., en Junta Universal y Extraordinaria de 

Socios, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL, por 

el lapso de cinco años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

CALIZAS Y MINERALES CALMOSACORP CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, a 
cargo del Ab. Francisco Ycaza Garcés, el 18 de Octubre de 1.991, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de Diciembre de 1.991. - Luego reformó su estatuto 

social, mediante escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 14 de Mayo del 2.008, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 22 de Octubre del 2.008, 

   

  

Atentamente, 

    

    

l 

HERNÁN OSWA Ó 5 RAS CABRERA 

EJ 
ZA 

     

    

  

RECAE ADJUNTA.      
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.325 
FECHA DE REPERTORIO:26/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CALIZAS 
Y MINERALES CALMOSACORP CIA.LTDA., a favor de HERNAN 
OSWALDO ARMAS CABRERA, de fojas 82.798 a 82.801, Libro 
Sujetos Mercantiles número 14.250. 

  

   
ORDEN, 36325 

PO AA 

A 

Guayaquil, 28 de octubre de 2020 

REVISADO POR: Lo 

     

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 4 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

Sponsabilidad de la o el 
4 de la Ley del Sistema 

0281731 

Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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